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RESOLUCION DE GERENCIA MUMEJPAL N' 068-2024-MD%M

Pacasmayo, 25 de marzo det 2024

Et Expediente Adm¡n¡strativo N" ó570-2023 e rnforme Jurídico N. 0r3?-2024-MDploGAJ;

CONSIDERDANDO:

Que, et artícuto 194. de [a Constituc¡ón Potítica det perú. concordante con e[artícuto ll detTítuto pretiminar de ta Ley 0rgánica de MLrnicipalidades, Ley N" Z?9?2, precisa que
tas Municipatidades son órganos de gobierno [ocal que gozan de autonomia potítica, económicay adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a. Esta autonomía de las munic ipat¡dadesradica en ta facuttad de elercer actos de gobierno, administrat¡vo y de admin¡stración, conción at ordenamiento jurídico;

Oue, med¡ante expediente administrativo N" ó570-2023 ta admin¡srrada FLORINA T0RREL RABANAL en condición de inteqrante de [a Sucesión de su herman¡
DALEC IA PEREGRINA TORREL RABANAL y en representación de tos coherederos, 5eAPERS0NA v sot¡cita como primera pretensión: Nutidad de ta Actuación Admin¡sti-ativácontend¡da en eI Exped¡ente Administrati vo N" ó314-2021, seguido por JOSE VICENIEJUSIINL{NO VENruRA. relacionodc con ei v¡sado de ptaños y nlemoria descripriva dei pred¡ourbano, ubicado en [a catte N. 07_A, Mz ?2. Lote 12, Sector San Andrés. d¡strito y provi denctaPacasmayo. dep¿r tdrrento de ia L¡benari, de propiedad de su causante hermana , reatizado confecha ló de set¡embre det 202.1 por et ex _ Jefe de ta División de Catastro y Desarrouo Urbano;or haber ¡ncurrido en vicios que son casuales de nutidad de pleno derecho, esto es a) por

p

ber incurrido en causal contravers¡ón a ta Const¡tuc¡ón, a taS leyes e a las normas[amentarias, y b) por haberse reatizado d¡cho acto admin¡strativo y a consecuencia de unacción: causates pr€vista en los nume reloe l\ r¡ ¿\ .rór -*í^.. to l0 det Deci-eto Supreolo N"-2019-JUS que aprueba et TUO de t Ley 27 444-Ley de Procedimiento Adm¡nistrativoa
nera! ¡, comc prirnera pretensión Accesor-i¿. soiicita se inicie eI correspondienteproced¡m¡ento admin¡strativo sanc¡onador contra et Jefe de [a División de Catastro y Desarrol.l.oi'bano. conro funcionario a cargo cie ta Vrsacron de ptanos y memoria descriptiva det prediotes enc¡onado

Oue como fundamento de hecho alega to s¡gU¡ente, qUe tras et fauecimiento dehe na IDALEC|A PEREGRTNA IORREL RABANAL, ta administrada soticitó un Certificadode usqueda Catastrat retacionada con et in!'nueble ub¡csda en ta catle César Vattector San Andrés , distrito y prov¡ncia de Pacasmayo, con La finatidad de realízar tram¡tes de

1992. otorgada a favor de su herma

ds ta Escr¡tura Fública de Com

na por sus propietarios anteriores

pra Ve¡rtá e intiepenciización, de fecha 04 de agosto
Segundo Felipe

r er d \.r rdvez y c¡ona tugen¡a Mantna Urcia García; dándose con [a sorpresa que eL referidoebte con fecha l8 de mayo det 2022 había sido inscr¡ta en Los Reg¡ stros Públicos a favor dec¡udadano JOSE VTCENTE JUSTTNTANO VENTURA y al. soticitar cop¡á det títuto archivado entreotros documentos puedo ubicar eL Expediente Administrativo N" 631/¡-2021. sottre Visados de tosPtanos y memoria descriptiva, tram¡tados en [a Mun¡c¡patidad Distritat de pacasma yo. a travésde ta Div¡s¡ón de Catastro y Desa!-rot[o Urbano

Que, al sotic¡tar copias riei. expediente admin¡strativo N" ó31¿-2021 sobre visaciónde Ptanos, se ubicó como uno de [os' requisitos' un AcrA DE C;NSTATACTON DE posESroN defecha l1 de enero det 2021 y es otorgada por er. Jue, de. paz de única Nominación de san pedro

Jr }lán(:o cáp.¡c N. +á - eacasmayo \a o¿¡ , szs, ¡ - s.:.r_rzo tr rr.wl,v-rnun¡pacás.rsyo.gott.pe
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de Ltoc 5r. cartos Albeño Guanito León. et m¡smos que no t¡ene facultades para emit¡r d¡cho
documento por prohibic¡ón expresa de aa Ley zg\zt!- Ley de Justicia de paz. et mismos que es
un documento FRAUoALENTo que carece de vaL¡des legat para cual.qu¡er trámite ya sea
admin¡strat¡vo o judic¡at, et Juez de Paz de tjnica Nominación no puede expedir actas o
constancias de posesión por exist¡r prohibición expresa prev¡sta en et artÍcuto 1? de ta Ley 29g2¿
Ley de Justici¿ de P¿2, cqrroborada por La Resotución Adm¡nistrativa N. 01005-2019-CED-
CSJLL/PJ de fecha 28 de dic¡embre det ?018: sustentando con árgumento de derecho. tos incisos
1) y 4) det Artícuto l0 T.U.o. de ta Ley 27ó4¿-Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo Generat.

Que, es menester ¡ndicar que e[ Texto Unico de procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos _

TUPA de ta Municipal.¡dad D¡strital. de Pacasmayo, aprobado por Ordenanza N. 013 de fecha 22
de jutio 2013. en et numerat 87, exige Los sigu¡entes documento que debería de presentar et
administrado para sotic¡tar visac¡ón de planos y memoria descr¡ptiva: l.- Soticitud. 2.- Cop¡a de
D.N.l. 3 .- Ptanos de ubicación simple escat¿'l/500 y tocatiz¿cióri regtamentaria sin cuadro
normativo ni cuadro de áreas firmado por Arquitecto o lngeniero C¡vit (Z) juegos.4.- ptano
perirnétr ico. escatar i1500 o ifi00. indicando medidas y ángutos, firmado por Arqurtecto o por
lngen¡ero C¡vit y et ptazo de su otorgamiento es de l0 días hábites. N0 ERA REOUISITO LA
PRESENIACTóN DE CERT|FTCADO O CONSTANCTA O ACTA DE POSES|óN. para ta Visación de
Planos no requiere aclo resotutivo basta que cumpa Los requis¡tos que estabtece et rexto unico
de Procedrmientos Administrativos -TUPA para que proceda su Visación sol.icitada.

oue. e[ menc¡onado documento de gestién mun¡c¡pal., Texto Unico de
Procedim¡entos Adm¡n¡strativos -TUPA que estuvo vigente en La época de ta Visación de ptanos
y memoria descriptiva no exigía [a presentación de Certificado de posesión o Constancia de
Posesión; y [a expedición de La Visación mencionada tenía como objeto reatizar el Saneamiento
Físico Legat e[ mismos que no otorga ni afecta derecho real atguno y soto da fe de ta pre
existenc¡a física de( predio taI y conforme se aprec¡a en et setto de V¡sación

0ue, por consiguiente respecto a la Primera pretensión: resutta ¡mprocedente

AS

S

0An

nutidad de acluación admin¡strat¡va contendida en et Expediente Administrativo
guido por JoSE VICENTE JUSTINt,ANo \tENruRA, relacionado con et visado de

p os y memoria descriptiva det predio urbano, ubicado en La catte N. 0?-A, Mz ,t,l, lote 12,
sector s¡n Andrés. distr¡to y provincia de Pacasmayo. depart¿mento de La Libertad. de recha
1ó de septiembre det 2021 real.izado por el, Jefe de ta Div¡sión de catastro y oesarrotto urbano:
el funcionario mun¡c¡pa[ ha actuádo cúñtornle a lo eslabtec¡do por et TUO vigente y no ha
incurrido en vicios que son casuales de nutidad de pl.eno derecho. no se ha contravenido [a
colstitución. n¡ las leyes o a las normas regtamentarias y at haberse real¡zado drcho acto
administrativo no existe consecuencia de una ¡nfracción. prev¡sta en tos numerates l) y 4) del
añículo l0 dei Oecreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el. TUO de ta Ley 2?¿¿¿-Ley de
Procedimiento Adm¡nistrativo GeneraL-

Que, eso no imptica, que [a adm¡nistrada y sus coherederos haga valer su mejor
derecho de propiedad o posesión en ta vía judicial. correspondiente contra JosE vlcENTE

'JUSTINIANO VENTURA.

oue, respeclo a [a Primera pretensión Accesor¡a. at haberse declárado
IMPRoCEoENTE [a Pretensión Pr¡ncipat, y habiendo actuado el tunc¡onario en ejerc¡c¡o de sus
funciones acorde con el rexto unico de procedim¡entos Adm¡nistrativos -TUpA deviene en
IMPR0cEDENTE et pedido de inic¡arse procedim¡ento adm¡nistrativo sancionador contra et Jefe
de ta D¡vis¡ón de catástro y tlesarrollo ut-bano, por haber realizado ta visación de tos ptanos y
la Memor¡a oescr¡pt¡va, conforme a los requisitos que ex¡ge et rexto unico de proced¡mientos
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Adm¡n¡strat¡vos -TUPA vigente aL momento de exped¡rse ta v¡sac¡ón soLic¡tada. en cumplimento

En base a [o expuesto, y estando deotro de las facuttades conferidas en et
Regtamento de 0rgan¡zación y Func¡ones -ROF:

SE RESULVE

ArncuL0 t.: DECIáRAR IMPROC:EDENIE ta Nutidad de ta Actuación Admin¡strativa sotic¡tado
por FLoR MARII¡AIORREL RABAI{iAL contendida en et Expediente Administrat¡vo
N' ó314-2021. seguido por J0SE VICENIE JUSIMANO VENruRA" retacionado at
v¡sado de Ptanos y Memoria Descr¡pl¡va de[ pred¡o urbano. ubicado en ta caLl.e No
07-A. Mz 77.lole 12, Sector San Andrés, d¡str¡to y provincia de pacasmayo.
Departamento de La Libertad. de fecha ló de setiembre det 2021 reatizado por et
Jefe de La División de Catastro y DesarroLto Urbano; debido a que et funcionario
municipal ha actuarjo conforme a to esi.abtec¡rJo er) e¡. Texto U¡tico cje

Proced¡mientos Administrat¡vos -TUPA vigente y su áctuación no ha incurrido en
vic¡os que son casuales de nul.idad de pteno derecho, no se ha conlraven¡do [a
Constitución. ni las leyes o a tas normas regtamentarias y at haberse reat¡zado
dicho acto adm¡n¡strativo no existe consecuencia de una infracción, prevista en
tos numerates l) y 4) det artícuto l0 det Decreto Supremo N.004-2019-JUS que
aprueba eI TUo de ta Ley 27444-Ley de Proced¡m¡entos Admin¡strativos General..

ARnClL0 ?: DECLARAR IMPROCEOENIE et pedido de ¡n¡ciarse proced¡miento admin¡strativo
sancionador contra e[ Jefe de ta D¡visión de Catastro y oesarrol.to LJrbano. por
haber rea[izado [a Visación de [os Ptanos y [a Memor¡a Descriptiva. conforme a
los requis¡tos que ex¡ge e[Texto Unico de Procedimientos Adm¡n¡strativos vigente
a[ momento de expedirse [a V¡sac¡ón soticitada. en cumptimento a sus funciones.

f: ENCARGAR á ta oficina de Tecnotogías de ta lnformación. La publ.icación en et
Portat Web lnstituciona[ de (a Municipatidad.

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CUMPTASE

,

',,i
'|.;\

T

c;i5n',

J.- Manco c|ápác N. /.5 - pácasmayo \ O+l - sZarot - SZrr:O ! www-rnrnipscas.ñ!yo.oob-oó
mooipscasmayo@hotr¡art @m

a sus func¡ones.


